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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO DE U PROVINCIA
DE ZARAGOZA.

' Núm. 44^*
Circular núm. 130.

Minas. — Con esta fecha he acordado 
en el abandono solicitado por D. Pedro 
Julián Contreras, del Escorial denominado 
defensivo, sito en el término municipal de 
Moros.

Lo que se anuncia en este periódico en 
cumplimiento de la disposición 5.a del 
artículo 99 del reglamento vigente de mi
nería. Zaragoza 14 de Junio de 1855.— 
Manuel de Pessino.

Núm. 44?.

Comisión superior de instrucción primaria de la p^o- 
. tincia de Zaragoza.

Hallándose vacantes en esto provincia las escuelas 
públicas dotadas de ambos sexos que espresa la lista 
puesta ácontinuación, con los sueldos fijos anuales que 
á cada una van señalados, casa franca y retribuciones 
mensuales de los alumnos, esta Comisión superior acor
dó que se provean mediante oposición, cuyos egercicios 
tendrán lugar en los dias 13 y siguientes del próximo 
mes de Julio en el local del Gobierno civil de la pro
vincia, conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 
23 de Setiembre de de 1847 y órdenes posteriores, 
tanto las contenidas en la lista como las de igual cla
se que vacaren basta el dia de la oposición ó de resul
tas de ella.

En su consecuencia, los maestros y maestras que as
piren á su obtención deberán presentarse personalmen
te en la secretaria de esta Comisión superior con seis 
dias de anticipación al en que deben principiar los 
egercicios ó sea basta el dia 7 de Julio inclusive, ex
hibiendo en el acto con sus respectivas solicitudes el 
título Real que tuvieren ó copia autorizada de él , la 
partida de su bautismo que acredite pasar de la edad 
de 21 años, certificación de su buena conducta libra
da por el ayuntamiento y cura párroco del pueblo de 
su residencia, y los demas documentos que justifiquen 
los méritos especiales de prefejencia que cada uno 

tenga que alegar. En la inteligencia que no serán ins
critos en las listas de opositores, ni admitidos al con
curso los que no se presenten hasta el referido dia 7 
de Julio ó no presentaren los referidos documentos. 
Zaragoza 13 de Junio de 1855 ■—El Presidente, W- 
nuei de Pessino.—Francisco de Ledesma y Caviodes, 
secretario.

Lisia de las escuelas vacantes.

Pueblos.
Clase de las escuelas Dotación 

fija anual. 
Rs. vn.de niños. de niñas.

Tauste.. ' Superior. 4500
Saviñan. elemental ampliada 3000
Azuara., Idem. 4300
Caspe. .* Elemental 3000
Sástago. Idem. 2100

Núm. 448.
En virtud de lo prevenido en el reglamento vigente 

de exámenes, esta Comisión superior acordó que el dia 
18 del próximo mes de Julio den principio los exá
menes de maestros y maestras de escuela elemental y 
superior de instrucción primaria , debiendo presentar 
los aspirantes al exámen y titulo de escuela elemental 
completa con tres dias de antelación al designado pa
ra principiar los egercicios los documentos siguientes:

1. ° Solicitud al efecto en papel del sello cuarto, 
dirigida al presidente de la comisión de exámenes.

2. ° Fe de bautismo, legalizada en su caso , con 
que acredite tener 20 años de edad cumplidos.

3. ° Certificación del Director do la escuela nor
mal donde hubiere estudiado, que acredite haber ga
nado los dos años de estudio prevenidos en el Real de
creto do 30 de Marzo del año último , y de haber ob
servado constantemente buena conducta moral y religiosa.

4. 3 Otra certificación del alcalde y cura párroco 
del pueblo ó pueblos donde hubiere residido después do 
salir de la escuela normal, sino se presentare á exá
men al concluir sus estudios. En el caso de no ser 
el candidato procedente de la escuela normal, bastará 
esta certificación que comprenderá los dos años ante
riores al exámen.

5. ° - Las cartas do pago de haber hecho los depó
sitos exigidos para el examen y la expedición del título.

6. ° Cuatro muestras de escritura en letra de dis
tinto tamaño , desde el tipo mayor al menor de la 
bastardilla española.

Los que aspiren á ser examinados de maestros de 
escuela superior, presentarán los mismos documentos 
que los de elemental, con la diferencia de que han de 
acreditar un año mas de edad y otro de estudio en 
la escuela normal, según previene el art. 14 delei
tado Real decreto.

Las que aspiren á ser examinadas de maestras da 
niñas presentarán igualmente tres dias antes do darse 
principio á sus egercicios.

1. ° Solicitud en papel de sello 4. °
2. ° Fé de bautismo legalizada con que acredite
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tener 20 anos de edad cumplidos.

3 ° Certificación de buena conducta moral y re
ligiosa en los términos que exige á los maestros.

4. ° Algunas labores de costura y bordado hechas 
por la aspirante, y dos muestras de escritura de letra 
de distinto tamaño en bastarda española.

5 o Fé de casada si lo fuere.
6. ° Los recibos ó cartas de pago de haber depo

sitado los derechos de exámen y título.
Se verificarán los egercicios para los maestros de es

cuela elemental y superior con arreglo á los progra
mas de las escuelas normales, y serán por escrito y 
de palabra en la forma que se previene por el cita
do reglamento de exámen vigente.

Las aspirsoles á maestras serán examinadas de re
ligión y moral, lectura, escritura, gramática y ortogra
fía castellana, cuentas por números enteros, labo
res propias de su sexo y de inmediata utilidad para las 
familias; y si aspiraren al título de maestra superior 
versará su exámen sobre religión y moral é historia 
sagrada; lectura y escritura con corrección y buena 
ortografía, nociones de gramática.castellana, de aritmé
tica especialmente las cuatro primeras reglas por nú
meros enteros y quebrado, con el preciso conocimien
to del sistema legal de pesos y medidas; de geometría 
y dibujo lineal y de geografía é historia especialmente 
la de España.

Los egercicios serán públicos para los maestros y se
cretos para las maestras, y los derechos de su exámen 
y espedicion «le los títulos los que establece el artículo 
9 ° del reglamento.

Lo que se publica en el Boletín oficial para que lle
gue á noticia de los interesados. Zaragoza 18 de Ju
nio de 185d .—El Presidente, Manuel de Pessino.— 
Francisco de Ledesina y Caviedes, secretario.

Núm 449
Diputación provincial de Zaragoza.

El Gobernador de estq provincia ha pa
sado en 8 de los corrientes, á esta Diputa
ción el oíicio siguiente: — Excmo. Señor.— 
El Señor Director general de ventas de Bie
nes nacionales, con fecha L° del actual, 
me dice lo siguiente. — Para evitar el abuso 
que por algunos puede cometerse en utili
dad propia, aunque con grande detrimento 
de las lincas rústicas y urbanas que por la 
ley de l.° de Mayo último se ponen en 
venta, ora sea destruyendo arbolados, mon
tes, bosques y edificios, ora inutilizando 
acequias y manantiales con otros procedi
mientos punibles que aminorarían en gran 
parle los valores de las lincas, creo con
veniente dirigirme á V. S. escitando su celo 
por el mejor servicio en asunto de tanta 
importancia. — Al efecto encargo á V. S. que 
como autoridad económica y administrativa 
superior y en calidad de presidente de la 
Diputación provincial, se sirva hacer las pre
venciones mas estrechas de acuerdo con la 
misma, ,á los Ayuntamientos y demas Auto
ridades de esa provincia, á fin de que como 
interesados en que se respeten las propie
dades de que vá hecho mérito, y en la 
conservación de los inmensos bienes, cuya 
venta debe producir cuantiosos rendimientos 
al Estado, concurran con V. S. á corlar los 
daños que puedan causarse por miras inte

resadas , ó con el designio de entorpecer 
la enagenacion. — Sentiría mucho verme 
obligado á exigir la mas estrecha respon
sabilidad á los que hagan ó permitan él me
nor daño en las fincas comprendidas en la 
lev citada, pero seré inexorable con el que 
asi lastime la propiedad pública que está desti
nada á la venta, cuya conducta me prome
to seguirá sin ningún género de contempla
ción.—Creo por último conveniente que haga 
A S. saber á sus administrados esta disposición 
de la manera mas eficaz, para que llegue 
á conocimiento de todos y sin perjuicio de 
darme aviso de lo que ocurra, se servirá 
acusarme el recibo de esta circular.—Lo 
traslado á V. E para su conocimiento, ro
gándole se sirva tomaren consideración este 
interesante servicio, prometiéndome de su ce
lo se ocupará sin demora en hacer las pre
venciones que al efecto juzgue oportunas á 
los Ayuntamientos y demas Autoridades de 
esta provincia.—Y en su consecuencia cono
ciendo esto corporación la utilidad que de 
llevar á debido efecto lo que en el mismo 
se previene, han de reportar los intereses 
nacionales, no ha podido menos de tomar 
en consideración el motivo que la dictó; y 
por tanto encarga á los Alcaldes y Ayunta
mientos y demas autoridades de esta pro
vincia, estén muy á la mira de los citados 
bienes para si los actuales poseedores fal
tando á su deber han causado ó causaren 
cualquiera perjuicio les exija á los dañadores 
la responsabilidad en la forma que corres
ponda con arreglo á las leyes, á fin de pre
venir y evitar el deterioro de los menciona
dos bienes; dando cuenta de lodo lo que en 
contra de esta disposición observasen al Go
bernador de esta provincia; en la inteligen
cia que el Alcalde y Ayuntamiento que por 
indiferencia , descuido ó por cualquier otro 
concepto, tolerase tamaños desmanes, se le 
castigará según su negligencia ó culpabilidad, 
sin que le sirva de escusa la escepcion de 
ignorancia, respecto de que por sí ó por 
sus subordinados, no debe ignorar lo que 
suceda en su término municipal.

Zaragoza 14 de Junio de 1855. —El presi
dente, Manuel de Pessino.—Francisco Ber- 
dejo, Secretario interino.

Núm. 450
Reparto entre los pueblos del partido dtCalalaijud de\l.033 
rs .para atender ni socorro de presos pobres en elpreSente 
ano, debiendo satisfacer los ayuntamientos las cuotas que 
se les detalla en dos plazos iguales el 1. ° hasta el 15 de 
Julio y el 2. ° hasta fin de Octubre.

PUEBLOS. ■ Rs vn. mrs.

Calatayud..................................................... 4693
Alarba . . . . ;.................................... 4 56 14
Arándiga...................................................... 492 24
Belmonle, . . . . . . ; . . . 414 18
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Brea. . . . /.........................   , 477 2
Castejon de Alarba................................... 86
El Prasno................................................ 662 8
Embid de la Ribera................................... 260 24
Go,tor . . . '............................................ 393 22
Blueca......................................... 1 . . . 631
Inopes . . . ............................................. 156 14
J arque........................................................ 458 28
Maluenda........................................... ■ . 887 14
Mesones.................................................... 417 4
Morata de Giloca..................................... 482 10
Morés.......................................................... 3il 18
Munébrega................................................. 615 12
Niguella...................................................... 130 12
Olvés....................................................... 208 20
Orera....................................................... 114 24
Paracuellos de Giloca............................. 469 12
Paracuellos de la Ribera.......................... 469 12
Purroy........................................................ 190 10
Sania Cruz de Toved.............................. 305
Saviñan....................................................... 951 20
Sediles . . . .   88 20
Sestrica....................................................... 404 6
Señoría de Terror..................................... 260 24
Terrer....................................................... 365
Tierga...............................................' . . 281 20
Tor ralba...................................................... 328 16
Toved ......................................................... 260 24
Vetilla de Giloca.................................... 224 6
Villalba........................................................ 198 4
Viver de la Sierra..................................... 156

Total rr. vn . . . . 17.033

Zaragoza 15 de Junio de 1855. — El Presidente._  
Manuel de Pessino.— Francisco Berdejo, secretario in
terino.

Núm. 451 •
HABITANTES DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 

Milicianos de la misma. .
■ Si un corto número de hombres ilusos y seducidos 

concibió en sus tenebrosos conciliábulos el pérfido y abo
minable proyecto de alzar el negro pendón del despo
tismo para que volvieran á ejercer su malhadada influen
cia , la detestable inmoralidad, la bastarda ambición, 
la sed implacable del oro , todas las malas pasiones en 
fin que el genio del mal puede derramar sobre este des
venturado suelo: el resultado ya lo sabéis; vuestra es 
la gloria del vencimiento en unión con la restante fuer
za armada del Ejército y Guardia civil.

Si en sus nefandos delirios de trastorno y devastación, 
el primero y mas culminante pensamiento que enuncia
ban esos hombres, era , el arrancar la Regia diadema 
que ciñe las augustas sienes de Doña Isabel II; que por 
naturaleza , por una inmemorial costumbre, por anti
quísimas leyes de España, por el voto de los pueblos, 
por decisiones reiteradas de las Cortes; y por el sello 
impreso por tanta sangre derramada en ¡numerables 
combates, se halla también afianzada y robustecida; na
die puede disputaros , aunque algunos os envidien, el 
galardón que habéis adquirido con el vencimiento.

Si la consecuencia inmediata debía ser el arrancar de 
su privilegiado suelo , el antiquísimo y robusto árbol de 
la libertad, que con tanta gloria para Aragón, prece
diera á la maravillosa, cuanto célebre’, Encina de So- 
brarve : ¿quién puede apreciar bastante tan esclarecido 
servicio?

Y si por virtud de vuestro denuedo y brabura, se han 
enfrenado las furias desencadenadas, evitando los ma
les sin cuento , la devastación mas aterradora , el p¡— 
llage vandálico, siguiendo las huellas de una época que 
solo se recuerda por el horror y espanto que produje
ra: ¿á quién es debido el triunfo rápido y feliz que ha 
conjurado tantas desdichas y calamidades?

En una palabra, con vuestra actitud imponente y 

vuestros heróicos esfuerzos combinados con los de las 
valientes tropas de todas armas , se ha logrado resta
blecer la apreciable, la deliciosa paz á cuyo feliz tér
mino tanto han contribuido , la superior dirección de 
la fuerza armada , debida al entemlido y vigoroso im
pulso que le diera el Gobierno de S. M.; y que con 
tanto acierto ha ejecutado en todo el teatro de las ope
raciones, el denodado General Gurrea.

Gozad pues todos de los venturosos encantos de la 
tranquilidad que habéis conquistado, en la complacien- 
cia do los bienes á que habéis contribuido , y en la se
rie infinita de males que habéis podido conjurar. La 
Diputación os felicita cordialmente por ello; asi como 
por el orden que ha reinado en los pueblos, y el ad- 
mirahle concierto en todas las operaciones; y dando 
á lodos el mas espresivo y fraternal voto de gracias, 
concluye manifestando su reconocimiento , y el vehe
mente deseo de cooperar al bien estar de pueblos que 
tantas pruebas acaban de suministrar, sobre las antiquí
simas que ha empadronado la hisloria, de valor, abne
gación, amor á la libertad, al orden y verdadero pa
triotismo. Zaragoza 17 de Junio de 1855.—El Presi
dente, Manuel de Pessino. — Ignacio Paño de Sesé.— 
Juan Andrés del Olmo.—Francisco Genzor.—Camilo 
Sanz.—Gerónimo Beralon.—Manuel Pérez Jaimes.— 
Francisco Berdejo, Secretario interino.

Ntím 452
ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA 

PUBLIC,\ DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

El Viernes 22 del corriente á las once 
de la mañana se subastarán en público re
mate y en el sitio acostumbrado, 64 lotes 
de algodón, prohibidos y comisados, según 
el espediente núm. 6.—Zaragoza Junio 16 
de 1855.—Miguel Belluga.

Núm. 453.
hscalia del Consejo de guerra permanente de la pro

vincia de Zaragoza.
Hallándome instruyendo proceso, contra varios su- 

gelos por haber tomado parle en la facción carlista 
mandada por D. Manuel Marco, de Bello , y apare
ciendo en él como cómplices los sugetos que á con
tinuación se espresan, que se hallan ausentes; be dis
puesto que por el Beletin oficial de la provincia sean 
llamados á responder ante el Consejo de guerra per
manente de esta capital los ya mencionados, á cuyo fin 
se presenten en el castillo de la Aljafería en el térmi
no improrrogable de treinta dias, y que de no hacer
lo serán juzgados en rebeldía y les parará el perjui
cio que haya lugar.
" Zaragoza 17 de Junio de 1855 —El Capitán Fiscal, 
Bernardo Rodríguez.

Sugetos que se llaman.
El maestro de primeras letras del pueblo de Tor- 

ralba, llamado Tomas.
Mosen Agustín Rogel, cura de Casteloncillo.
D José Lázaro, del pueblo de Torrijos.
D. Pedro Caries ) , ,CíndiJo Herrero J Je
Mosen Benito Marquina , cura de Moros.
Mosen Miguel Ramón , cura del de Munébrcga.
Mosen Antonio Millan, cura del de Villarroya de 

la Sierra.
D. Pablo Monlaner, de esta ciudad; y D. Manuel 

Marco de Bello, cabecilla principal.
Núm. 454.

D. Simón Gimeno, juez en comisión de prime
ra instancia del Distrito de S. Pablo de 
Zaragoza.
Por el presente se ciia, llama y emplaza por pr¡. 

mero, segundo y tercer edicto á Aquiles F..umont 
y Víctor Theres estraogero», cuya nación á que 
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pertenecen re ignoro, trnnrenntet en Etpañg, para 
que en el término de 27 días á contar desde la 
inserción del presente en la Gaceta de Madrid se 
presemen en dicho Juzgado y Escribanía del re- 
frendatario á contestar los cargos que les resultan en 
Ja causa criminal que contra los mismos estoy ins
truyendo sobre hurto de prendas, pues pasado sin 
verificarlo se les declara rebeldes y contumaces pa
rándoles el pe-juicio que haj’a lugar. Y para que 
alegar ignorancia no puedan,se inserta el prts-nte 
anuncio. Dado en Zaragoza á 12 de Junió de 18o5 = 
Doctor Simón Gimeno =Por su mandado, José García.

Niíni. 455
D. Agustín del Hierro 1 ^ues de primera -ins

tancia de la villa de Ateca y su partido ^c. . 
Por el presente se cita, llama y emplaza á todas 

las perso as que se crean con derecho á los bienes 
de la capeHanía colativa fundada por Francisco Gar- 
CÍ9, bajo la invocación de Jesús, en la Iglesia parro
quial de Ariza, para que en el término de 30 dias 
comparezcan á deducido en forma legal en este mi 
Juzgado por la escribanía del actuario en donde 
se les oirá y guardará justicia en lo que la tuvieren., 
con apercibimiento de que pasado dicho término se 
procederá á su adjudicación y les parará el perjuicio 
que haya lugar. Dado en Ateca á 14 de Junio 
de 1855 = Agustín del Hierro. = De su orden, Manuel 
Azpeiiia.

456.
Don Pablo Moreno, Jue» de primera instancia de la 
ciudad y partido de Calalayud. •

Por el presente cito, llamo y emplazo por pri- ' 
mer pregón y edicto á Francisco Trébol, hijo de 
Manuel y Manuela Ertebao, natural y residente de 
esta ciudad, de estado soltero, de edad de 19 años, 
contra quien estoy procediendo criminalmente en 
causa contra el mismo y otros, sobre haber jugado 
á monte en casa de Vicente Sancho de esta ve
cindad, la noche del 19 de Marzo de 1854 con el 
objeto de averiguar el paradero de dicho Trébol para 
hacerle saber la acusación fiscal acordada en la nom
brada causa; y para que llegue á noticia de dicho 
reo se tiene mandado en auto de hoy se inserte en 
el Boletín oficial de la provincia. Dado en Calata) ud 
á 17 Je Junio de 1855 =Pablo Moreno =De orden 
de su S.ñorí», Francisco Torralba.

Plúm 457.
Don Pedro Félix Medrana, Juez de primera instan

cia de la ciudad de Daroca y su . partido
Por el presente cita, llama y emplaza á cuales

quiera personas, cuerpos y Universidades que se 
crean con derecho á las dos capellanías colativas» 
fundada en el lugar de Encinacorba, de este partido ju
dicial por el maestroCosme Aldea y Gómez, Presbítero 
beneficiado que" fcé de la Iglesia parroquial de la refe
rida villa, bajo la invocación de la Virgen del Mar 
y del Rosario de dicha Iglesia; consistentes dichas 
capellanías en varios bienes que radican en los tér
minos de Encinacorba. El que crea tener derecho 
á ellas, acudirá dentro del preciso té'mino de 30 
dias á contar desde la publicación de este edicto 
y mediante Procurador conocido, á deducirlo, y de 
no hacerlo le parará el perjuicio consiguiente. Dado 
en Daroca á 13 de Junio de 1855 =Pedro Félix 
Medrano.=Por su mandado, Ramón MarcueHo.

Ndm. 458.
J). Jxian de San Pedro, Juez de primera instancia del 

partido de Sos.
Por el presente cita, llama y emplaza por primer 

pregón y edicto á Josefa Viva*, natural de Alcañiz, 
comprendida en causa sobre hurto de 18 napo
leones, un duro Español y otros efectos, á Mateo 
Martin Giménez, ciego pordiosero á quien servia de 

' lazarillo, pira que en el tósmino de nueve dias se 
presente en Jas cárceles de esta villa á tomar trasla

do de dicha causa y defenderse de la culpa que 
por ella le resulta que si asi lo hace se le oirá y 
guardará justicia en lo que la tuviere, y no hacién
dolo se proseguirá la causa en estrados y con ellos se 
entenderán las notificaciones y demas actuaciones has
ta que se oiga en el proceso sentencia ejecutoria; y 
para que no pudda alegar ignorancia se manda in
sertar en los Boletines de la provincia de Zaargoza.

Dado en la villa de Sos á 14 de Junio de 1855 = 
Juan de S. Pedro.=Por <u mandado, Víctor Benedicto.

PARTERO o f k j al .
La persona que guste contratarse para conteta de 

la tercera compañía del Batallón 17 de Milicia 
nacional, se a-uistard con el Capitán de la misma 
D. Manuel Rosel para tratar de su ñju te; en la 
inteligencia que el aspirante ha de estar instruido en 
los toques que marca la ordenanza. Lucena de Jalón 
16 de Junio de 1855 =P. O. del Capitana El 
encargado, Vicente Perrueca.

La secretaría del ayuntamiento constitucional de 
Luna se encuentra ■vacante, por renuncia del que la 
obtenía*, los aspirantes d ella dirigirán sus solicitu
des al a)untamiento de la misma hasta el dia 29 
del que rige francas de porte en que se proveerá, 
con arreglo al pliego de condiciones que se halla 
de manifestó en el espresado ayuntamiento y dotación 
que ha de gozar cobrado del presupuesto municipal.

El ayuntamiento constitucional de Alforqne proce
derá á la provisión de Secretario del mismo vacante 
por separación del que la obtenía, su asignación con
siste en 600 rs. vn. anuales pagados por trimes
tres de los fondos municipales. Los aspirantes diri
girán sus solicitudes, francas de porte, al presidente 
de su ayuntamiento hasta el 30 del actual en que se 
proveerá.

La Secretaría del ayuntamiento constitucional de 
Acered, se halla vacante por haberla dejado y mar
chado sin conocimiento de dicho ayuntamiento la per
sona que la obtenía, su dotación consiste en 800 rs. 
vu. pagados de fondos municipales, los aspirantes á 
ella dirigirán sus solicitudes francas de porte al "Sr. 
Presidente del Ayuntamiento hasta el 24 de Junio 
en cuyo dia se proveerá.

Autorizado este ayuntamiento por la administración 
principal de Hacienda pública de esta proviscia para 
proceder á la formación de nueva estadística y catas
tro, hace presente á los terratenientes de los pueblos 
de A¡borge, Alforque Azaila, Cinco Olivas, Gelsa, 
Fuende Jalón, Sastago, Velilla de Ebro, Vinaceyte y 
"Zaragoza, que el mencionado catastro estará de ma
nifiesto en la casa de la villa hasta el dia diez del 
próximo Julio y se invita á los propietar ios defneas 
rústicas y urbanas en dicho termino, se presenten á 
enterarse de lo que en el citado catastro les resulte, 
en la inteligencia que de no verificarlo eu la espre- 
sada ¿poca no le serán atendidas las reclamaciones que 
posteriormente pudieran hacer y les parará el per
juicio que haya lugar. La Zaida 18 de Junio de 
X^ob. — El Alcalde Presidente, Joaquín Chimeli.

PARA VALPARAISO
DIRECTAMENTE.

El 30 de Junio saldrá del puerto de 
Burdeos el magnífico navio de tres puentes 
Gustavo Enriqueta".) su eapitan C. Vergez.

Este buque que tiene escelentes cámaras, 
y marcha con la mayor velocidad, admite 
pasageros de primera y segunda clase, que 
serán perfectamente alojado , y servidos á 
su entera satisfacción.
■ Lo despachan en Burdeos; Sres. Pereyra her- 

' manos. En Zaragoza; Sres. Bailarín yNadal.
. ZARAGOZA : IMPRENTA NACIONAL.
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